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ADKiNiSTBClóN CËNTRU

Ministerio de la Gobernación

ORDEN d& 30 de julio de 1960 por 
la que se aprueban instrucciones 

■ para la formación de los presupues
tos de las Corporaciones Locales 
que han de regir en el ejercicio 
económico de 1961. (“Boletín Oficial 
del Estado” dei día 12 de agosto).
Ilustrísimo señor:
Las instrucciones aprobadas por Or

den de este Departamento de 31 def 
julio de 1959, al igual que en años 
anteriores, para la formación de los 
presupuestos de las Corporaciones 
Locales,, contenían, junto a ciertas 
novedades impuestas principalmente 
por la política estabilríadora del Go
bierno, el recordatorio de varios pre
ceptos vigentes en materia de régi- 

•men local
Y si para formar los presupuestos 

de las Corporaciones locales que han 
de regir en 1961 bastaría con remi
tirse a las instruciones del pasado 
año, con ligeras aclaraciones ,y adi
ciones, sigue consíderándose por este 
Departamento que ha de facilitar la 

z labor de las Autoridades y funciona- 
. ríos locales el reproducir en su inte
gridad las instrucciones anteriores, 
incorporando a ellas las escasas alte
raciones a que se ha hecho refe
rencia. . '

Por otra parte,, muy avanzado ya 
el estudio de los modelos oficiales de 
presupuesto a que se refiere el apar
tado c) del artículo^ 676 de la Ley de 
Régimen Local, no se estima preciso 
reproducir la estructura que figuraba 
como anexo a la instrucción de 1959, 

sin perjuicio de aclararía en los pun
tos en que sea conveniente, hasta la 
publicación y vigencia de aquellos 
modelos.

En su virtud, a propuesta de la Di
rección General de Administración 
Local, - '

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: . ’

1 .0 Se aprueban las adjuntas ins
trucciones para la formación de los 
presupuestos de las Corporaciones 
Locales, que habrán de regir en el 
ejercicio de 1961.

2 .0 La estructura de 'dichos presu
puestos se acomodará a la actual
mente vigente.

3 .0 Por la Dirección General de 
Administración Local, como Jefatura 
Superior del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, podrán dic
tarse las aclaraciones que requieran 
tanto las instruciones como la es
tructura a que se refieren' los núme- 

- ros anteriores.
4 .0 Por los Gobernadores civiles 

se dispondrá la inmediata inserción 
en el “Boletín Oficial” de las provin
cias respectivas de la presente Orden 
y de las instruciones que la acompa
ñan, que régmán desde su publica
ción eh el Boletín Oficial del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
■ to y dern á s efectos.

Dios guarde a V. I. much^ años. 
Madrid, 30 de julio de 1960.—Alon

so Vega.

limo. Sr. Director general de Admi- 
histración.- Local, Jefe Superior del 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporacio- 

j nes Locales.

INSTRUCCIONES PARA LA FOR
MACION DE LOá PRESUPUESTOS 
DE LAS CORPORACIONES LOCA

LES PARÁ 1961

I .—DlSP0SICI0I«ES GENERALES

1.» Ambito de aplicación.
1. Los presupuestos ordinarios, es

peciales y extraordinarios de todas 
las Corporaciones Locales de régimen 
común, para el ejercicio de 1961, ha
brán de ajusfase a las .presentes 
instrucciones. La estructura de tales 
presupuestos se acomodará a la que 
figura en el anexo de la Orden de 31 
de julio de 1959, teniendo en cuenta 
que la enumeración de conceptos que 
allí se hace es de carácter meraiñente 

' orientador y a título de ejemplo, sin 
que impida, tanto en ingresos "como 
zen gastos, la inclusión de otros con
ceptos que por su naturaleza deban 
incorporarse, en cada caso, a los co
rrespondientes artículos y capítulos.

2. Dicha estructura será aplicable 
también a los presupuestos- de las 
Corporaciones que, en virtud de Car
ta municipal debidamente aprobada, 
gocen de un sistema económico pecu
liar.-En este caso,,las exacciones tra
dicionales o extraordinarias que ten
gan autorizadas se colocarán en el 
capítulo y artículo que corresponda, 
según su naturaleza.

2. =^ Estado de gastos del presu
puesto.

1. Cada uno de los artículos del 
estado de gastos se subdividirán en 
uno o más conceptos, y éstos en par
tidas. Las partidas se numerarán co
rrelativamente en todo el presupues
to de gastos.

2. Con referencia a la estructura
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que figura como anexo de la Orden 
de 31 de judo de 1959, se aclara que 
10*3 sels números del artículo prime
ro (sueldos y remuneraciones cobra
dos en mano) y los cinco del artículo 
segundo (previsión y otras prestacio
nes), ambos -del capítulo primero, así 
como los seis del artículo único (gas
tos de los servicios) del capítulo' se
gundo y los dos del artículo primero 
(intereses) del capítulo cuarto no son 
conceptos presupuestarios, en senti
do técnico, sirio una especie de agru
pación de conceptos, que puede abar
car un número variable de éstos, se- 

- gún las necesidades de cada caso, y 
. que sólo tiene virtualidad a efectos 

estadísticos. Es de recordar en este 
punto que, con arreglo al artículo 
676, apartado c), de la Ley de Régi
men Local, los conceptos presupues
tarios en sentido, estilete, como divi
sión inmediata entre el artículo y la 
partida,, deben contener un solo ser
vicio.

3. Se reitera la prohibición de fi
gurar conceptos que se limiten a fi
jar una consignación global que lue- 

jgo ha de desarrollarse en apéndices 
o anexos al presupuesto. Tales con
ceptos se desarrollarán en su detalle 
mediante las oportunas partidas, y 
cuando se trate de créditos para pa
go de personal, se hará constar la 
plantilla en columna interior, en la 
partida correspondiente,- tanto para 
los haberes como para las remunera
ciones comple m entarias.

4. Los créditos reconocidos figura
rán en el capítulo, artículo y concep
to que corresponda, según su natura
leza, como partida final de cada uno.
3.^ Estado de ingresos del presu

puesto.
El estado de ingresos se ordenará 

en capítulos, artículos' y conceptos, 
numerándose estos últimos en todo 
el presupuesto. Cada ingreso consti
tuirá un concepto.
4,®' Capítulos o artículos sin. x:onsig- 

nacion.
.Aun cuando no existan- gastos o 

ingresos que consignar en alguno de ' 
los eapítulos o artículos de la estruc
tura aprobada, no se, omitirá su 
enunciado y numeración para cons
tancia.
S.a Prohibición de tramitar presu

puestos cuya estructura no se 
ajuste a la aprobada.'

1. Los Jefes de los Servicios Pro
vinciales de Inspección y Asesora
miento o de las Secciones Provincia
les de Administración Local, en su 
caso, propondrán a los Delegados de

Hacienda respectivos, en el plazo más 
breve posible, la devolución a las 
Corporaciones de origen de cuales
quiera presupuestos ordinarios, espe
ciales 0' extraordinarios que se pre- 
senten_sin ajustarse a la estructura 
que figura en el anexo de estas ins
trucciones.

2. Los expresados Jefes se absten
drán de proponer la áprobación “con
dicionada” de presupuestos o fórmu
las análógas, que no están permitidas 
per-la legislación vigente.

H-—Tramitación del presupuesto 
ORDINARIO ■

6 .® Anteproye,cto de presupuesto.
1. Los. Interventores redactarán el 

anteproyecto de presupuesto, ordina
rio para 1961, tomando como- base, 
para los gastos, el estudio de las ne
cesidades de los diversos 'servicios. 
Los cálculos de ingresos se harán te- 
niendo a la vista los rendimientos de 
los habidos en el año- de 1959 y pn- 
•mer semestre de 1960.

2. Para el debido cumplimiento de 
lo ordenado en el artículo 689 de la 
Ley, .en los casos en que la liquida
ción dei presupuesto de 1959 hubiere 
tenido luga'r con déficit y no sea ra-■ 
cionaimente previsible que quede cu
bierto dentrO' del ejercicio de 1960, 
la cuantía de dicho déficit se tendrá 
en cuenta., inexcuéablemente, para re
ducir los gastos rebajables en la 
cuantía precisa. Los jefes de los Ser- [ 
vicios o de las Secciones Provinciales 
de Administración Local, velarán es
pecialmente por el cumplimiento - de 
la indicada norma, y deberán dar 
cuenta al Servició' Central de Inspec
ción y Asesoramiento de las inobser
vancias que en este punto se advier
tan, siempre que revistan'la suficien
te gravedad o reiteración.
7 .® Proyecto de presupuesto. ' —

1. Los presidentes de- las Corpora- 
-ciones formarán el proyecto de presu
puesto' para 1961, asistidos del secre
tario y del interventor, tomando' co
mo base el anteproyecto redactado 
por éste. '

2. Se- unirá al proyecto un .“es
tado-de modificaciones”, que, tanto en 
gastos como en ingresos, contendrá 
las siguientes columnas:

“Número” (para expresar el de la 
partida de gastos o el del concepto 
de ingreso). Cuando alguna partida' 
o concepto' no figure en el presupues
to de 1960, se colocará en el estado 
de modificaciones en el lugar que le 
corresponda, según 'el proyecto para 
1961, dejando en blanco la casilla de 
número.

“Expresión” (para consignar la de 
la partida de gasto o la del concepto 
de ingreso). ,.

“Consignaciones”, subdividida en. 
dos: “De 1960” y “Para 1961”; y

“Modificaciones”, subdividida en 
dos: “En aumento” y “En baja”.
--«Cada una de las cuatro columnas. 
(Presupuesto de' 1960, Proyecto para 
1961, Aumentos y Bajas) será totali
zada. .

3. Acompoñarán al proyecto la 
propuesa 'de Bases de ejecución que 
contendrán las disposiciones necesa
rias para la acertada gestión del pre
supuesto, sin que en ningún caso' 
pueda modificarse en ellas lo legisla- 
do^para la administración económica, 
ni' comprenderse preceptos de orden 
administrativos que requieran legal
mente procedimiento y solemnidades 
distintos --dei presupuesto.. Debe ha
cerse coristar en ellas el carácter 
de ampliables de las 'Consignaciones 
para gastos .que deban hacerse efec-/' 
tivos cO'n ingresos de naturaleza' es
pecífica 0' que se refieran a operacio
nes de formalización.

S.» Documentación que ha de acom
pañarse di proyecto.

1. El proyecto se elevará ' a la 
Corporación antes de la segunda de
cena del mes de septiembre, acompa
ñado de una Memoria explicativa ' y 
de ras certificaciones siguientes:

a) De los conceptos e importe de 
las deudas exigibles a la Entidad lo
cal, 'Censos, pensiones' y cualesquiera 
ritros gastos forzosos.

, b) De los ingresos percibidos en 
el 'año anterior y en los seis prime
ros meses dei 'corriente, por cada' 
uno de los conceptos o recursos com
prendidos en el proyecto.

c) De los ingresos y créditos anu
lados, y de los suplementos y habili-- 
táciones acordados en el ejercico 
anterior ; y .

d) De las bases, utilizadas eri"^! 
cálculo de rendimiento de los recur-, 
sos que se arbitren por primara yez.

2. Se acompañarán,- asimismo, co- 
pia certificada de la liquidación del 
presupuesto de 1959, siempre, que- se 
dé la circunstancia de que aquélla 
hubiera resultado' con déficit y éste 
no quede enjugado' dentro del ejerci
cio en curso, todo ello,, a los efectos 
del artículo' 689 de la Ley de Régi-'' 
men Local.

9.®- Aprobación' del proyectó por la 
Corporación.

1. El proyecto de presupuesto po
drá ser aceptado' por la Corporación 
sin alteración alguna, o' introducien-
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dO' en él modificaciónes. En este <’aso, 
se rejíacinnarán las acordadas en un' 
“estado de modificaciones” como el 
descrito _èn la regla séptima.

2. Se unirán al proyecto el infor
me,- la relación y las certificaciones 
que enumera el -artículo 187 del Re
glamento de Haciendas Locales vi
gente.

10: Prevenciones especiales.
, Se recuerda especialmente; , 

a) Que los presupuestos ordinários . 
no deben contener créditos para gas
tos de primer establecimiento', a no 
ser que, atendidas las obligaciones" 
que no‘ tengan tal carácter, puedan 
dotarse los expresados gastos con 
los recursos de carácter ordinario.

b) Que no. podrá elevarsé la 
cuantía de los presupuestos cuando 
hubiere" resultado déficit en la liqui
dación del ejercicio anterior, a me
nos que se justifique plenamente el 
incremento de ingresos que se calcu
la. A tal efecto, si el importe del 
presupuesto de 1961 fuera superior 
al de 1^60, se unirá. certificación ex
pedida por el Interventor, justifican
do el resultado de la liquidación ' de 

; 1959, y, en su caso, los fundamentos 
de los ingrésos que producen la ele
vación.

c) Que en el estado ,de ingresos 
solamente podrán figurar los de ca- 
rácter ordinario, evaluados en canti
dad no superior a su rendimiento en 

- en ultimo ejercicio liquidado', a me
nos que se aiteren las tarifas a las 
condiciones de recaudación, o que 
-existan razones excepcionales ■ que 
justifiquen la previsión de un mayor 
Importe. -

' 11. Acuerdos sobre gratificación al 
personal.—Prohibición - de mi
norar ingresos.

1. Los acuerdos de las Corporacio
nes,, sobre gratificaciones, devengos, 

; creación de fondos especiales y otros 
.análogos relativos a personal adop- 
' tados para ejercicios anteriores, re
querirán, para continuar rigiendo en 

t 1961, que se ratifiquen por el órgano 
„ competente, en la forma que ordena 

el apartado d) de la regla anterior, 
salvo que estuvieran ya recogidos en 

■ Reglamentos aprobados por la Corpo
ración, según 'lo dispuesto en el ar
tículo 337 de la Ley de Régimen Lo
cal. En todo caso', deberán observar- 

: se las limitaciones que prescriben los 
artículos 87 y 91 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Lo
cal de 1952.

2. En-las Bases de ejecución del 
presupuesto de 1961, deberán reflejar

se los acuerdos que se adopten rati
ficando otros anteriores y los que se 
tomen por primera vez sobre los ex
tremos indicados en el párrafo ante
rior, uniéndose a las mismas, como 
apéndices,, copia de las 'disposiciones 
reglamentarias aprobádas' por la Cor- 
poración que afecten a los créditos 
del presupuesto de 1961.

3. Salvo lo ■dispuesto en el artículo 
754 de la Ley de Régimen Local, re
lativo al Fondo de Inspección de Ren
tas y Exacciones, en ningún caso pon
drán acreditarse devengos al personal 
por minoración de ingresos, por re
cargos en las cuotas liquidadas, ni 
por cualquiera otra forma no autori
zada por la Ley. Estas percepciones 
engen'drarán la consiguiente respon
sabilidad para- el ordenador del pago. 
Los secretarios, como jefes del perso
nal, y los interventores velarán por 

. el estricto 'cumplimiento de esta nor
ma, haciendo las oportunas adverten
cias de ilegalidad cuando fuere .pro
cedente, y serán asimismo responsa
bles, junto con el preceptor, de las 
infracciones que se produzcan, las 
cuales podrán calificarse disciplina- 
riamente’Von arreglo al apartado a) 
del número tres del artículo 106 del- 
Reglarhento de Funcinonarios de Ad
ministración Local, sin perjuicio de 
la obligación de reintegro de las can
tidades indebida.mente percibidas, que 
se exigirá por la' Comisión Central 
de Cuentas en el procedimiento co
rrespondiente.

d) Que no podrá contener aumen
tos de sueldos, gratificaciones ni 
otros emolumentos de personal qüe 
no hubieran sido acordados por la 
Corporación en sesión anterior a la 
aprobación de presupuesto.

12. Aprobación del presupuesto por 
la Corporación.— Exposición. 
Reclamaciones. _

1. Aprobado el presupuesto, se ex
pondrá al público por quince días 
hábiles, durante los cuales se admi
tirán reclamaciones que se presenten. 
El anuncio de exposición, deberá _pu-. 
blicarse en el “Boletín Oficial” de la 
.provincia.

2, Si no se presentaren reclama
ciones, se remitirán al Delegado de 
Hacienda, dentro de la última decena 
del mes de noviembre, copias .autori- 
z'adas del expediente y del presu
puesto para su aprobación.

3. Si. se presentaren reclamacio
nes, las Corporaciones las remitirán 
al Delegado de Hacienda^ debidamen
te informadas, en unión del presu
puesto. .

13. Demora en la presentación de 
presupuestos.-Presupuestos pro
rrogados y bienales.

1. Los jefes de los Servicios Pro
vinciales de Inspección y Asesora
miento y los de- las Secciones pro
vinciales de Administración Local, 
darán cuenta al Delegado de Hacien
da de los presupuestos pendientes de 
presentación en 30 de. noviembre,-- 
proponiendo. a dicha autoridad la 
designación d e comisionados para 
conseguir su remisión. Darán igual
mente cuenta al Gobernador civil de . 
fa provincia y a la Jefatura Superior 
del Servicio' de Inspección y Asesora
miento, a los fectos de las sanciones 
que pudieran acordarse.

2. Si el día primero de enero de 
1961 no estuviere aprobado el presu
puesto ordinario, regirá interinamen
te el de 1960, con exclusión de todo 
gasto voluntario, durante los meses 
que transcurran hasta la aprobación 
de aquél.

3. Los jefese de los Servicios pro
vinciales de Inspección y" Asesora
miento y de las Secciones provincia
les d^ Administración.Local, comuni
carán telegráficamente a la Jefatura 
Superior del Servicio los presupues
tos prorrogados y bienales que se 
acuerden para 1961 y las causas de 
tal prórroga.

14. Aprobación tácita de presu
puestos.

Los presupuestos que no hayan 
.sido objeto de reclamación al expo- 
herló'S al público ni reparados por 
los delegados de Hacienda, se enten
derán aprobados, conforme al artícu
lo 685 de là Ley, cuando transcurri
dos un mes y quince días a partir 
de su entrada en la Delegación de 
Hacienda respectiva, no se comuni
que resolución alguna a la Corpora
ciones interesadas. Los presidentes 
de éstas deberán dar cuenta telegrá
ficamente a la Jefatura Superior del 
Servicio Nacional de Inspección y. 
Asesoramiento, de haberse aprobado 
sus. presupuestos tácitamente en vir
tud del referido precepto. Por di
cha Jefatura podrán verificarse las 
investigaciones que procedan para es
clarecer las causas del silencio admi
nistrativo.
15. Formalidades en la presentación 

del presupuestó.
1. Las Corporaciones presentarán 

sus presupuestos en las Delegaciones 
de Hacienda, debidVmente encuader
nados y foliados. En primer lugar 
figurará el ,a*nteproyecto, y sucesiva
mente, a continuación, el proyecto.
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VALDUNQUILLO

Modificada por ei Ayuntamiento la 
tarifa de la Ordenanza sobre licencia 
de obras, queda expuesta al público, 
por espacio de quince días, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones. ■ '

Valdunquillo, 17 de agosto de 1960. 
, ^1 alcalde, Oyi^lo Maroto. _ 

. R 2.644-1.955

■ VALDUNQUILLO

Modificada por ei Ayuntamiento- la 
tarifa de la Ordenanza sobre sello 
-municipal, queda expuesta al pùbh-^ 
co, por espacio de quince días, enfla. 
Secretaría del Ayuntamiento, p^rá 
oír reclamaciones. ' ’^- g

yaldu-nquHTóA17 de agosto de 1960. 
t El, alcalde, O^dio Maroto.

o 2.645-1.956

VAIAjéNQUILLO

Aprobado por el Ayuntamiento, el 
establecimiento de la Ordenanza de 
ocupación de la vía pública con es
combros, se halla expuesta al públi
co, por espacio de quince días, en la 
Secretaría, durante los cuales podrá 
ser examinada y se admitirán las re
clamaciones que se presenten.

; • Valdunquillqi 17 de agosto de 196^¿ 
í<:*El alcalde, Óvldio Maroto.

' '2.646-1.95V
1

' VAÏÆ»UNQUILL0

Aprobado por el Ayuntamiento- el 
establecimiento de lá Ordenanza de 
vallas, puntales, etc., en la vía públi
ca, se halla expuesta al público, por 
espacio- de quince- días, en la Secre
taría dél Ayuntamiento, -durante los 
cuáles podrá ser examinada y .se ad
mitirán las reclamaciones que se pre
senten. . A

' Vald-unqü.iny 17 de agosto de 1960: 
y El aicalde,^ Ovidio Maroto. • i

2.647—1.9585

■ ‘ ^.'VALORIA LA BUENA .

Se encuentra expuesto al público, 
durante ocho- días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, el pliega de 
condiciones que ha de regir en la 
subasta de materiales de -derribo.

Valoria la Buena, 18 de agosto de. 
196Qr;7USl *al'eaídy Jesús Moro Nieto.

las Bases de ejecución, el presupues
to propiamente dicho, el expediente 
de tramitación y los documentos 
complementarios. Dentro de cada uno 
de estos -grupos, los documentos in
tegrantes guardarán el orden que se 
indica en los distintos apartados de 
las presentes instrucciones.

2. La documentación del presu- 
"puesto irá foliada y encabezada 'Por j 
un índice expresivo del folio en que^ 
cada documento- se encuentre.

16. Partes mensuales de presu
puestos. '

1. Las Jeefaturas de los Servicios 
Provinciales de -Inspección y Aseso
ramiento y de las Secciones Provin
ciales" de Administración Local, ren
dirán a la .Jefatura Superior un 
parte numérico mensual de presen
tación y tramitación de presupuestos ■ 
ordinarios mientras queda alguno 
pendiente de aprobación, ajustándos4 
al modelo actualmente en vigor. \

2. Asimismo,’ deptro de la primera' 
decena del mes de febrero, remitirán 
relación nominal de los presupuestos 
aprobados hasta el momento, que ex
presará: Nombre de la Corporación,- 
importe del presupuesto ordinario de 
1960, ídem del aprobado para 1961 y 
fecha de la aprobación de este último.

3. A dicha relación se acompaña
rá otra, también nominal de estruc
tura análoga, comprensiva de lo^ 
presupuestos presentados y pendieri’' 
tes de aprobación, expresando- sucini 
tamente el motivo de no haberse 

, despachado todavía. Finalmente, se\ 
unirá relación nominal de las Corpo
raciones que aún no hayan presen
tado sus presupuestos. Si no quedare 
ninguna en esta circunstancia, se 
hará -constar expresamente.

(Continuará)

uiiiinunnjiikimi
CORCOS DEL VALRE í’íi

Instruido, por este -Ayúntamienfc,» 
expediente de habilitación, y suplí-, 
mentó de crédito, para atender al p^ ‘- 
go de obligaciones cuyo detalle cons-, 
ta en el mismo, y con cargo- al su
perávit del ejercicio anterior, se halla 
de manifiesto-, po-r quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a 
los- efectos de oír reclamaciones, 

Corcos del Valle, 18 de julio de 
:^^«^I...alc;cddc^Fugenlo López.

2.691-1.9541

VILLABAÑEZ
Como aclaración al anuncio del 

Distrito Forestal de Valladolid, publi
cado en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, correspondiente al día 13 
del actual, relativo a la subasta del 
aprovechamiento de caza en el mon
te “Carraolmos”, número 81, de este 
Municipio ; se hace constar por me
dio del presente queda adjudicación 
de tal subasta se hará por cinco años 
y el tipo de tasación es de' ciento 
veinticinco mil pesetas, a razón de 
veinticinco mil pesetas cada anuali
dad, y las épocas del aprovechamien- 
tó son las que ya figuran en el “Bo- 
letín,«0ficíafl” ¡del citado día 13 del co- 

' rriente més^'
' Villabáñez, 18 de agosto de 1960'.— 

.El alcalde; Félix J. de Fuente.
UV ' ' 2.684-1.960-

VILLAESPER
Aprobada por este Ayuntamiento 

la Qrdenánza fiscal, formada por estez 
Ayuntamiento para la exacción dei 
arbitrio sobre'consumo de carnes, vo
latería, eazu, pescados y mariscos,, 
que han de regir durante el ejercicio» 
de 1961, se halla expuesta al público,, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábi
les, al objeto de oír reolamacionés, si 
procede...
" ' ViÍlaesper,¡: ij6 de agosto de 1960.— 
'El alcalde (ilegible).

A 2.666-1.961

: -VILLAESPER "
Aprobada por este Ayuntamiento’ 

la Ordenanza fiscal formada para la 
exacción del arbitrio- sobre los perros' 
que ha de regir durante el ejercicio-' 
de Í961, se halla expuesta al público',, 
en la Secretaria . de este Ayunta
miento, por un plazo de quince días, 
a efectos de reclamaciones, si pro
cede. ' ' ’ , 1

Villaespery 16 de agosto de 1969.— 
El alcalde, (ilegible). -
" ' 2.667-1.962’

2.678—1.959

villavellJd
Durante el plazo de quince 'días, se 

encuentran ' expuestos al público-, en 
la Secretaría, -para , oír reclamaciones 
oportunas, los pa'drones de arbitrios 
municipales para el año actual.

Villavellid, 20 de agosto 'de 1960.— 
E'l alcalde^ UXB^rrio.
y ; , . t 2.690-1.963^
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